
 

Recurso de Revisión: 00425/INFOEM/IP/RR/2015 y 
acumulado 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Instituto Mexiquense de 
Cultura Física y Deporte 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
 
Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios, de fecha ocho de abril del año dos mil quince.  

 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión 00425/INFOEM/IP/RR/2015 y 00510/INFOEM/IP/RR/2015, interpuestos por el 

C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente en contra de las 

respuestas del Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE), en lo 

sucesivo el Sujeto Obligado se procede a dictar la presente Resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

Primero. En fechas quince de enero y once de febrero de dos mil quince el hoy 

Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, 

(SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a información pública, 

registrados respectivamente bajo los números de expediente 

00003/IMCUFIDE/IP/2015 y 00019/IMCUFIDE/IP/2015, mediante los cuales solicitó le 

fuese entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

 

Por cuanto hace a la solicitud 00003/IMCUFIDE/IP/2015 
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“Con fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 
información publica de oficio del estado de mexico y municipios, atenta y 
respetuosamente solicitamos en versión publica, en copias simples escaneadas claras 
y nítidas los recibos oficiales y/o documento oficial que ampare, la entrega de todos y 
cada uno de los apoyos recibidos por los representantes o presidentes de las ligas 
oficiales de los 125 municipios que conforman el estado de mexico, recibos o 
documentos oficiales de la entrega de material deportivo,computadoras, y de 
cualquier otro tipo de apoyo proporcionado a las ligas oficiales, ya sea con recursos 
federales o estatales ayuda para organización de torneos , pagos de arbitraje o 
hidratacion. esto del año 2013. POR SU INFORMACIÓN GRACIAS.” (sic) 

 

Por cuanto hace a la solicitud 00019/IMCUFIDE/IP/2015 

 

“con fundamento en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 
información publica de oficio, atenta y respetuosamente solicitamos se nos 
proporcione en versión publica en forma clara precisa y nítida, los contratos y/o 
convenios y oficios o escritos enviados y recibidos de los 125 (ciento veinticinco) 
institutos del deporte de los municipios que conforman la geografía del estado de 
mexico, con motivo de la creación de las ligas oficiales municipales de los años 2013 
y 2014, así como de los recibos o documental que ampara el recibo de las 
computadoras, material deportivo e incentivos económicos otorgados a los 125 
municipios ( POR LA CREACIÓN Y PUESTAS EN OPERACIÓN DE LAS 
LIGAS OFICIALES A INICIATIVA DE LA CONADE YA QUE SEAN 
RECIBIDO MÚLTIPLES RECURSOS PARA APOYAR DICHA INICIATIVA Y 
ES OBLIGACIÓN DEL IMCUFIDE TRANSPARENTAR LOS RECURSOS 
OTORGADOS REPITO AÑOS 2013 Y 2014 DE ENERO A DICIEMBRE DE 
PERIODO SOLICITADO “ (sic) 

 

Segundo. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, 

se advierte que el Sujeto Obligado en fechas diecisiete de febrero y tres de marzo de 

dos mil quince, respectivamente dio respuestas a las solicitudes de información arriba 

señaladas, en los siguientes términos: 

 
 
 

2 de 54 



Recurso de Revisión: 00425/INFOEM/IP/RR/2015 
y acumulado 

Sujeto Obligado: Instituto Mexiquense de 
Cultura Física y Deporte 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
 
 

Por cuanto hace a la respuesta de la solicitud número 00003/IMCUFIDE/IP/2015 
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Adjuntando el archivo “RECIBOS.zip”, el cual contiene: 

 

 
 

Archivo que contiene: 
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El primero, en formato “PDF”, consta de 141 fojas que por economía procesal sólo se 

inserta la primera foja, máxime que dicha información fue remitida al hoy Recurrente. 
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El segundo de ellos, también en formato “PDF”, consta de 121 fojas que por economía 

procesal sólo se inserta la primera foja, máxime que dicha información fue remitida al 

hoy Recurrente. 
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Por cuanto hace a la respuesta de la solicitud número 00019/IMCUFIDE/IP/2015, el 

Sujeto Obligado contestó lo siguiente: 
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Adjuntando para tal efecto dos archivos “Contrato comodato.zip” y “Recibos.zip”, los 

cuales contienen respectivamente:  
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Archivo que contiene: 
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Por economía procesal únicamente será desplegada la del municipio de Acambay, ya 

que dicha información fue remitida al hoy Recurrente. 
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12 de 54 



Recurso de Revisión: 00425/INFOEM/IP/RR/2015 
y acumulado 

Sujeto Obligado: Instituto Mexiquense de 
Cultura Física y Deporte 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
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El archivo denominado “RECIBOS.zip”, contiene la siguiente información: 

 

 
 

El cual contiene: 
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El primero, en formato “PDF”, consta de 141 fojas que por economía procesal sólo se 

inserta la primera foja, máxime que dicha información fue remitida al hoy Recurrente. 

 

 
 

 
 

16 de 54 



Recurso de Revisión: 00425/INFOEM/IP/RR/2015 
y acumulado 

Sujeto Obligado: Instituto Mexiquense de 
Cultura Física y Deporte 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
 
 

El segundo de ellos, también en formato “PDF”, consta de 121 fojas que por economía 

procesal sólo se inserta la primera foja, máxime que dicha información fue remitida al 

hoy Recurrente. 
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Tercero. En fechas seis y diecinueve de marzo de dos mil quince, respectivamente, el 

ahora Recurrente interpuso los Recursos de Revisión, a los que se les asignó los 

números de expedientes 00425/INFOEM/IP/RR/2015 por cuanto hace a la solicitud 

00003/IMCUFIDE/IP/2015 y 00510/INFOEM/IP/RR/2015 por cuanto hace a la solicitud 

00019/IMCUFIDE/IP/2015, en contra de las respuestas dadas por el Sujeto Obligado. 

 

En el expediente electrónico del Recurso de Revisión 00425/INFOEM/IP/RR/2015 que 

por esta vía se analiza, esta Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como: 

 

Acto Impugnado:  

 

“Se impugna el acto por que la respuesta no se ajusta a lo solicitado, como es su costumbre 
el sujeto obligado es poco transparente e infringe la normatividad en la materia.” (Sic). 
 

Y como Razones o Motivos de Inconformidad los siguientes: 

 

EL PLENO DEL INFOEM DEBERÍA TOMAR CARTAS EN EL ASUNTO Y 
SANCIONAR DE MANERA EJEMPLAR AL SUJETO OBLIGADO PORQUE NO 
ENTREGA LA INFORMACIÓN CONFORME A LA NORMATIVIDAD, YA QUE 
EN VARIAS OCASIONES, NO HA ENTREGADO LA INFORMACIÓN QUE EL 
PLENO DEL INFOEM RESUELVE SE OBLIGA A ENTREGAR COMO SON LOS 
CASOS DE LOS RECIBOS DE PAGO Y COMPROBANTES DE LAS 
INVERSIONES QUE LAS EMPRESAS PARTICULARES CON LAS QUE 
FIRMARON SEGÚN CONVENIOS, LA INFORMACIÓN DE EL EQUIPO DE 
BASQUETBOL GIGANTES TEAM A.C. DE LA COMISIÓN DE BOX Y LUCHA 
LIBRE PROFESIONAL DE ESTADO DE MÉXICO AHORA LLAMADA CONSEJO 
DE BOX Y LUCHA LIBRE PROFESIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO A.C. 
COMPROBANTES DE GASTOS DE LAS ASOCIACIONES QUE RECIBEN 
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APOYOS ECONÓMICOS, PADRÓN DE DEPORTISTAS Y ENTRENADORES 
BENEFICIADOS CON ESTÍMULOS Y APOYOS ECONÓMICOS, 
RESOLUCIONES DE LAUDOS LABORALES ASÍ COMO MONTOS DE 
FINIQUITOS E INDEMNIZACIONES, INFORMES DE CONSECUTIVOS DE 
OFICIOS ENTRADAS Y SALIDAS DE LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ENTRE OTRAS Y MAS LO QUE SE ACUMULE…”. (sic) 

 

En el expediente electrónico del Recurso de Revisión 00510/INFOEM/IP/RR/2015 que 

por esta vía se analiza, esta Autoridad advierte el hoy recurrente precisa como: 

 

Acto Impugnado:  

 

"SE IMPUGNA EL ACTO POR QUE NO CUMPLE CON LOS SOLICITADO", 
COMO ES SU COSTUMBRE EL SUJETO OBLIGADO NO ES TRANSPARENTE Y 
CLARO EN LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE INFORMACION Y 
DEMUESTRA QUE ES OPACO Y PRETENDE CONFUNDIR CON SUS 
RESPUESTAS "OPACAS" ejemplos los recibos de entrega de material no estan foliados, 
algunos no tienen cantidades, otros mas no se sabe quien recibio los apoyos " QUE LOS 
RECIBOS LOS DEJAN EN BLANCO DESPUES DE QUE FIRMA EL 
SOLICITANTE PARA COLOCAR LA CANTIDAD QUE REQUIEREN PARA 
AJUSTAR EL INVENTARIO " no se molesten es pregunta?” (Sic). 
 

Y como Razones o Motivos de Inconformidad los siguientes: 

 

“COMO ES DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO DEL INFOEM, A RESUELTO A 
FAVOR DE DEPORTISTAS.EDOMEX@GMAIL.COM " QUE SE OBLIGA AL 
IMCUFIDE A ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA EN DOCE 
PETICIONES COMO: LAS DE EL EQUIPO DE BASQUETBOL GIGANTES TEAM 
A.C. EL FAMOSISIMO CONSEJO DE BOX Y LUCHA LIBRE PROFESIONAL DEL 
ESTADO DE MEXICO A.C. ESTE FAMOSO POR SU TRANSPARENCIA A LA 
HORA DE RENDIR CUENTAS DE SUS CONVOCATORIAS PROGRAMAS DE 
TRABAJO Y SOBRE TODO LA JUSTIFICACION, DEL BUEN USO DE LOS 

 
 

19 de 54 



Recurso de Revisión: 00425/INFOEM/IP/RR/2015 
y acumulado 

Sujeto Obligado: Instituto Mexiquense de 
Cultura Física y Deporte 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
 
 

RECURSOS PUBLICOS QUE SE LE OTORGAN VIA EL COMITE DE ESTIMULOS 
Y APOYOS ORGANO COLEGIADO RESPETADO, POR SU TRANSPARENCIA Y 
ACTUACION CON FORME A LA LEY Y REGLAMENTO. OCULTAN LOS 
CONVENIOS FIRMADOS CON LOS MUNICIPIOS, LAS ACTAS 
PROTOCOLIZADAS DE LIGAS, OCULTAN LOS RECIBOS DE INGRESOS DE 
CONVENIOS CON PARTICULARES DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS, 
OCULTAN LOS INGRESOS QUE LA EMPRESA MAXIMA VALLAS PAGO POR 
EL USO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS, OCULTAN LOS APOYOS 
MILLONARIOS A ASOCIACIONES Y DEPORTISTAS AMIGOS INTIMOS DE 
PLATAS ALVAREZ, ENTRE TODA LA INFORMACION QUE NO HAN 
QUERIDO PROPORCIONAR, POR QUE LLEGO O SE DESVIO PARA ALGUNOS 
CUANTOS . CON RESPETO LO DECIMOS EL SIGNO CARACTERISTICO ES LA 
OPACIDAD Y EL PLENO DEL INFOEM NO FINCA RESPONSABILIDADES AL 
SUJETO OBLIGADO ” (sic) 
 

Cuarto. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se 

advierte que en fechas once y veinticuatro de marzo de dos mil quince 

respectivamente, el Sujeto Obligado rindió Informes de Justificación, por cuanto hace 

al Recurso de Revisión 00425/INFOEM/IP/RR/2015: 
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Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico denominado “JUSTIFICACIÓN.pdf”, 

el cual contiene: 

 

 
 

 
 

21 de 54 



Recurso de Revisión: 00425/INFOEM/IP/RR/2015 
y acumulado 

Sujeto Obligado: Instituto Mexiquense de 
Cultura Física y Deporte 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 
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Por cuanto hace al Recurso de Revisión 00510/INFOEM/IP/RR/2015: 

 

 
 

Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos denominados “19.1.jpg” “19 

cantidad.pdf”, “19 nombres.pdf” y “19.jpg”, los cuales contienen respectivamente: 
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Quinto.- Los recursos 00425/INFOEM/IP/RR/2015 y 00510/INFOEM/IP/RR/2015, se 

enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con 

fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, se turnaron a través de EL SAIMEX 

a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ a efecto de que formulara y 

presentara al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Por lo que una vez analizadas y estudiadas la totalidad de las constancias que en vía 

electrónica obran en el sistema electrónico denominado “SAIMEX”, se aprecia que 

existe homogeneidad en la identidad del solicitante, así como del Sujeto Obligado, por 

lo que por cuestiones de economía procesal y con la finalidad de evitar que se dicten 

resoluciones contradictorias, se procede a la acumulación de los recursos de revisión 

citados en el párrafo que antecede.  

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos 

para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 

Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de 

Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del 

Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala: 
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“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá 

acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte 

cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales:  

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate 

de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”; y: 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 

71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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Segundo. Oportunidad. Previo al estudio del fondo de los asuntos, se procede a 

analizar la actualización del artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

 

“Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 
de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la 
resolución respectiva.” (Énfasis añadido) 

 

Supuesto legal que determina el margen temporal con el que los solicitantes cuentan 

para estar en posibilidades de presentar un Recurso de Revisión; en donde claramente 

establece que el Recurso se presentará dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

al en que el solicitante tiene conocimiento de la respuesta. 

 

En los presentes casos se actualiza tal circunstancia, por cuanto hace al Recurso de 

Revisión 00425/INFOEM/IP/RR/2015 la contestación dada por el Sujeto Obligado fue 

el día diecisiete de febrero de dos mil quince, por lo que el plazo del Recurrente para 

interponer su recurso transcurrió del dieciocho de febrero al once de marzo de dos 

mil quince, y toda vez que el Recurrente interpuso su Recurso en fecha seis de marzo 

de dos mil quince, se concluye que éste fue tramitado dentro del plazo legal antes 

citado.  

 

Por lo que hace al Recurso de Revisión 00510/INFOEM/IP/RR/2015 la contestación 

dada por el Sujeto Obligado fue el día diez de marzo de dos mil quince, por lo que 
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el plazo del Recurrente para interponer su recurso transcurrió del once de marzo al 

ocho de abril de dos mil quince, y toda vez que el Recurrente interpuso su Recurso 

en fecha diecinueve de marzo de dos mil quince, se concluye que éste fue tramitado 

dentro del plazo legal antes citado. 

 

TERCERO. Procedibilidad. Previo a entrar al fondo del asunto, se procede a estudiar 

las causas de procedibilidad que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales para el caso que  

nos ocupa, se encuentran contenidas en los artículos 71 fracción IV, 73 fracciones II y 

III y 74, que a la letra rezan: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
Artículo 74.- El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos en su admisión 
y al momento de su resolución; asimismo, establecerá las condiciones necesarias para 
que los particulares puedan establecer sus recursos de manera electrónica.” 

 

Por lo que hace al artículo 71, fracción IV, ésta se actualiza desde el momento en que el 

Recurrente expresa que la respuesta otorgada no le es favorable, cabe señalar que el 

Recurrente no debe referir literalmente que “la respuesta le es desfavorable”, sino que 

basta que en su dicho se contengan expresiones de cuya simple lectura se traduzca que 

la respuesta no le fue favorable. 
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En los presentes casos, en la interposición de los Recursos en estudio, el Recurrente 

manifestó, como razones o motivos de inconformidad, por cuanto hace al Recurso 

00425/INFOEM/IP/RR/2015, “…NO ENTREGA LA INFORMACIÓN CONFORME A 

LA NORMATIVIDAD…”. (sic), por lo que hace al Recurso de Revisión 

00510/INFOEM/IP/RR/2015: “…CON FORME A LA LEY Y REGLAMENTO. OCULTAN 

LOS CONVENIOS FIRMADOS CON LOS MUNICIPIOS, LAS ACTAS 

PROTOCOLIZADAS DE LIGAS, OCULTAN LOS RECIBOS DE INGRESOS DE 

CONVENIOS CON PARTICULARES DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS, 

OCULTAN LOS INGRESOS QUE LA EMPRESA MAXIMA VALLAS PAGO POR EL 

USO DE ESPACIOS PUBLICITARIOS, OCULTAN LOS APOYOS MILLONARIOS A 

ASOCIACIONES Y DEPORTISTAS AMIGOS INTIMOS DE PLATAS ALVAREZ, 

ENTRE TODA LA INFORMACION QUE NO HAN QUERIDO PROPORCIONAR, POR 

QUE LLEGO O SE DESVIO PARA ALGUNOS CUANTOS…” (sic); tal y como se puede 

apreciar el Recurrente no especifica ni precisa que parte de las respuestas del Sujeto 

Obligado le son “desfavorables”, sin embargo, el artículo en cita en su fracción IV 

protege el derecho de acceso del solicitante, permitiéndole interponer sus Recursos de 

Revisión por el simple hecho de que éste considere que las respuestas no le son 

favorables; por lo que al acreditarse dicho supuesto legal los presentes Recursos de 

Revisión son procedentes y se continua con su estudio hasta su resolución. 

 

Por lo que hace al artículo 73, se acreditan los requisitos de validez previstos en la 

fracción II, esto es así, ya que los Recursos en estudio contienen: Acto Impugnado, la 

mención de la Unidad de Información que emitió las respuestas, entendida ésta como 
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el Sujeto Obligado, y las fechas en que tuvo conocimiento el Recurrente de las 

contestaciones.  

 

Ahora bien, por lo que hace al elemento de validez contenido en la fracción III, se 

aprecia que se actualiza ya que dentro de los Recursos de Revisión citados, se contienen 

sus respectivas razones o motivos de inconformidad, anteriormente analizados, es 

decir, dentro de los presentes recursos se contienen los elementos necesarios para 

entrar al estudio del asunto. 

 

Por lo que hace al artículo 74 de la ley en cita, en intima vinculación con el artículo 73 

fracciones II y III, se aprecia que la interposición de los recursos mediante vía 

electrónica es válido, ya que este lo dispone así: “…los particulares puedan establecer sus 

recursos de manera electrónica…”, es decir, el presente artículo legitima la interposición 

del Recurso de Revisión de forma electrónica, y que en específico es mediante el 

SAIMEX y cuyos datos asentados son lo previstos en el artículo 73 fracciones II y III, 

anteriormente analizado. 

 

CUARTO.- Estudio y resolución del asunto. Una vez acreditada la procedencia de 

los presentes Recursos de Revisión, se procede al análisis de los presentes casos. 

 

Toda vez que el recurrente no refiere que parte de la respuesta le fue desfavorable, es 

necesario que se determine el motivo de su inconformidad por ende se procede a la 

disociación de lo solicitado. 
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Por cuanto hace a la solicitud 00003/IMCUFIDE/IP/2015, en versión pública, en copias 

simples escaneadas claras y nítidas, del año 2013: 

 

1. Los recibos oficiales y/o documento oficial que ampare, la entrega de todos y 

cada uno de los apoyos recibidos por los representantes o presidentes de las 

ligas oficiales de los 125 municipios que conforman el Estado de México. 

2. Recibos o documentos oficiales de la entrega de material deportivo, 

computadoras, y de cualquier otro tipo de apoyo proporcionado a las ligas 

oficiales, ya sea con recursos federales o estatales ayuda para organización de 

torneos, pagos de arbitraje o hidratación. 

 

Por cuanto hace a la solicitud 00019/IMCUFIDE/IP/2015, en versión publica en forma 

clara precisa y nítida: 

 

3. Los contratos y/o convenios y oficios o escritos enviados y recibidos de los 125 

(ciento veinticinco) institutos del deporte de los municipios que conforman la 

geografía del Estado de México, con motivo de la creación de las ligas oficiales 

municipales de los años 2013 y 2014,  

4. Los recibos o documental que ampara el recibo de las computadoras, material 

deportivo e incentivos económicos otorgados a los 125 municipios por la 

creación y puestas en operación de las ligas oficiales a iniciativa de la CONADE 

años 2013 y 2014 de enero a diciembre  
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Por cuanto hace a los puntos 1 y 3, es necesario referir la contestación que el Sujeto 

Obligado refirió: 

 
Tal y como se puede apreciar el Sujeto Obligado de forma categórica afirmó que no 

existe ningún oficio o escrito con motivo de la creación de las Ligas oficiales 

Municipales de los años 2013 y 2014, es decir, la información que requiere el 

Recurrente, no existe, por lo que no es congruente afirmar que el Sujeto Obligado sí 

posee esa información, obligando a éste a generar alguna situación o circunstancia que 

no tiene sustento ni soporte legal, por ende por lo que hace a los puntos 1 y 3 se tienen 

por satisfechos. 

 

Ahora bien, este Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales advierte que en la Octava Sesión Ordinaria del Pleno de este 

Instituto, de fecha cuatro de marzo de dos mil quince, se aprobó, por unanimidad de 

votos, el recurso de revisión número 00166/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el 

mismo Recurrente, el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Sujeto 
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Obligado Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, en el cual se confirmó la 

respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Conforme a ello, se destaca que la solicitud de información que le da origen al citado 

precedente es la misma solicitud que fue presentada por la misma persona, dirigida al 

mismo Sujeto Obligado; por lo que, para efectos ejemplificativos se inserta tanto la 

solicitud de información y el recurso de revisión del precedente como la que la que dio 

origen al recurso de revisión materia de estudio, como se advierte a continuación: 

Solicitud de información 00004/IMCUFIDE/IP/2015 (PRECEDENTE) 
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Recurso de Revisión 00166/INFOEM/IP/RR/2015 (PRECEDENTE) 
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Solicitud de información 00003/IMCUFIDE/IP/2015 
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Recurso de Revisión 00425/INFOEM/IP/RR/2015 
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Solicitud de información 00019/IMCUFIDE/IP/2015 
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Recurso de Revisión 00510/INFOEM/IP/RR/2015 
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De lo anterior, se advierte identidad en los siguientes elementos: 

 

• En el solicitante y recurrente es el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

• La materia de información en las solicitudes se refiere a la versión publica en 

copias simples escaneadas en forma clara y nítida de todos y cada uno de los 

convenios signados con los 125 municipios. Con motivo de la creación de las ligas 

municipales oficiales de los años 2013 y 2014. 

• El Sujeto Obligado y autoridad impugnada es el Instituto Mexiquense de Cultura 

Física y Deporte. 

• Este Instituto advierte que el acto impugnado es la respuesta otorgada por el 

Sujeto Obligado. 

 

Conforme a ello, queda de manifiesto que el recurso de revisión 

00166/INFOEM/IP/RR/2015 constituye un precedente al haberse resuelto por el Pleno 

de este Órgano Garante. 

 

Es por ello, que esta Ponencia considera la imposibilidad de entrar al análisis de fondo 

de los requerimientos relacionados con los presentes recursos ante el hecho de que ya 

fue materia de análisis y resolución por este Instituto a través del recurso de revisión 

número 00166/INFOEM/IP/RR/2015; por lo que, al existir identidad de recursos entre 

estos y uno previo, un segundo fallo carecería de eficacia jurídica, con la posibilidad 

además de incurrir en contradicción de resoluciones. 
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En consecuencia, con el fin de evitar la duplicidad de resoluciones sobre un mismo 

asunto se estima procedente desestimar el estudio de fondo, puesto que ya hubo 

pronunciamiento de este Pleno al respecto, actualizándose la figura procesal de la 

litispendencia; la cual, constituye una causal de improcedencia cuya explicación lógica 

se encuentra en la ociosidad que supone tramitar un segundo procedimiento cuando 

el requirente de información ya tuvo la oportunidad de ser escuchado en defensa de 

sus intereses ante este Órgano Garante del derecho de acceso a la información; para así, 

evitar la posibilidad de que se emitan resoluciones contradictorias1.  

 

Es así, como la misma controversia no puede ser decidida más de una vez y tampoco 

puede estar, simultáneamente, pendiente más de una relación procesal entre las 

mismas personas acerca del mismo objeto. 

 

1 Sirve de Sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número P. /J. 24/2014, publicada en el Semanario Judicial y 
su Gaceta bajo el número de registro 2,006,145 de rubro: LITISPENDENCIA. PARA QUE SE ACTUALICE ESTA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, ES NECESARIO QUE SE HAYAN ADMITIDO LAS DEMANDAS RESPECTIVAS. La causal de improcedencia 
por litispendencia prevista en el precepto citado, encuentra explicación lógica en la ociosidad que supone tramitar un segundo 
juicio de amparo cuando el quejoso ya tuvo la oportunidad de ser escuchado en defensa de sus intereses en uno previo y, por 
añadidura, en evitar la posibilidad de que se emitan sentencias contradictorias. Consecuentemente, si una de las finalidades de la 
causal de improcedencia referida es impedir que los Jueces de Distrito se pronuncien en dos ocasiones sobre el mismo problema 
jurídico, para que se actualice dicha causal es necesario que se hayan admitido las demandas respectivas; de ahí que esos 
juzgadores deben asegurarse de que, de actualizarse aquélla, el quejoso conserve la oportunidad de defenderse del acto de 
autoridad a través de alguna de las dos demandas de contenido coincidente, de manera que no se le deje en estado de indefensión 
por la aplicación recíproca del mismo motivo de improcedencia en uno y otro juicios. Para este fin, la Ley de Amparo vigente hasta 
el 2 de abril de 2013 disponía, en su artículo 51, un procedimiento conforme al cual un solo Juez de Distrito debe conocer de los 
asuntos en cuestión, analizar y valorar con precisión en cuál de los dos expedientes idénticos deba sobreseerse por litispendencia, 
y a cuál le corresponde superar esta causal para pronunciarse sobre el fondo del asunto e incluso, llegado el caso, también 
sobreseerlo, pero por motivo legal distinto, así como decidir sobre la imposición de las sanciones que procedan a los responsables 
de la promoción injustificada de dos juicios, en los casos que así lo ameriten. 
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Por tanto, es claro que la litispendencia busca evitar una duplicidad inútil de la 

actividad pública. Así, la litispendencia se concede ante una simple demanda, en este 

caso en particular ante la solicitud de acceso a la información recurrida. 

 

Ante tales consideraciones, este Instituto considera que, en el caso en particular, se está 

frente a la figura procesal de litispendencia, pues ésta atiende de manera específica a 

la interposición de los recursos de revisión, en los cuales existe identidad de solicitante, 

de Sujeto Obligado y de objeto. 

 

Por otra parte, debe dejarse claro que si la resolución primigenia no ha sido 

debidamente conocida por el particular recurrente, no puede hablarse propiamente de 

una cosa juzgada pues el propio artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece que las resoluciones 

que dicte este Órgano Garante en los recursos de revisión pueden ser impugnadas a 

través del Juicio de Amparo; situación que se traduce en que lo decidido aún es 

susceptible de ser discutido por los juzgadores federales. Sirve de sustento a lo anterior 

el precepto legal en cita que dice: 

 

“Artículo 78.- Las resoluciones que dicte el Instituto en los recursos de revisión serán 
definitivas para los sujetos obligados en la presente Ley. Se resguarda el derecho de 
los particulares a impugnar las resoluciones referidas por la vía del Juicio de Amparo, 
en los términos de las leyes aplicables.” 

 

Por tanto, si bien es cierto que esta Autoridad, en el ejercicio de sus facultades 

materialmente jurisdiccionales, debe velar por evitar una duplicidad inútil de la 
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actividad pública y porque no se dicten resoluciones contradictorias; también lo es que 

la figura procesal que debe invocarse es la litispendencia, máxime el paralelismo 

existente entre ésta y la cosa juzgada, puesto que la resolución primigenia aún no ha 

causado estado. 

 

Ahora bien, por cuanto hace a los puntos 2 y 4 

 

2. Recibos o documentos oficiales de la entrega de material deportivo, 

computadoras, y de cualquier otro tipo de apoyo proporcionado a las ligas 

oficiales, ya sea con recursos federales o estatales ayuda para organización de 

torneos, pagos de arbitraje o hidratación. 

4. Los recibos o documental que ampara el recibo de las computadoras, material 

deportivo e incentivos económicos otorgados a los 125 municipios por la 

creación y puestas en operación de las ligas oficiales a iniciativa de la CONADE 

años 2013 y 2014 de enero a diciembre  

 

El Sujeto Obligado adjuntó en su respuesta como ha quedado precisado en el 

Resultando Segundo del presente instrumento resolutivo la evidencia documental 

generada y enviada al Recurrente como respuesta, en el que se detalla la entrega de 

material deportivo y evidencia documental en donde se aprecia la entrega de equipo 

de cómputo. 
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Cabe destacar que este Órgano Garante no tiene las facultades para pronunciarse sobre 

la veracidad de la información proporcionada, ya que quien la genera, administra y 

posee, de acuerdo al marco normativo que establece sus funciones, es el Sujeto 

Obligado, por tal motivo por cuanto hace a los puntos 2 y 4, esta autoridad considera 

adecuada para satisfacer las solicitudes del Recurrente. 

 

En consecuencia, ante lo expuesto y fundado se  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado en el presente recurso 

de revisión, por los motivos y fundamentos señalados en el Considerando CUARTO 

de esta resolución. 

 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del Recurrente, la presente resolución, 

así como que en caso de considerar le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio 

de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el 

artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA OCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, ANTE 

EL DIRECTOR JURÍDICO Y DE VERIFICACIÓN, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO, JOSÉ MANUEL PALAFOX PICHARDO, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y POR ACUERDO DEL PLENO DEL DÍA 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE. 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 
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Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

 

 

 

 

José Manuel Palafox Pichardo 
Director Jurídico y de Verificación en  

Suplencia del Secretario Técnico del Pleno 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha ocho de abril de dos mil quince, emitida 
en el recurso de revisión 00425/INFOEM/IP/RR/2014 y acumulado. 
OSAM/ROA 
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